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PARTE OFICIAL
S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 181.)

■MO DI TMBII1D V HUIlM

REAL ORDEN
Jírtm. 846.

limo. Sr.: Dado carácter oficial 
a las entidades representativas del 
interés del inquilino, que han de 
cooperar a la Corporación de la Vi
vienda, se impone la necesidad de 
dotarlas de una reglamentación ade
cuada semejante, en lo substancial, 
a la que rige las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana. De Asocia
ciones sometidas sólo a los precep
tos de la ley de 30 de junio de 1887, 
pasan a ser (las que voluntariamen
te se han acogido al régimen instau
rado por el Real decreto de 17 de 
octubre de 1927) organismos oficia
les, llamados a intervenir en una 
obra social de tanta trascendencia 
como es la de regular la relación 
entre la propiedad urbana y sus 
usuarios; y la Administración públi
ca, ^que les ha dado acceso a esa 
función, ha de adoptar disposiciones 
que, al par que faciliten a las Cá
maras Oficiales de Inquilinos el 
cumplimiento de sus deberes, sean 
garantía que aleje, de contrario, to
da sospecha de falta de idoneidad 
° de exceso de impulso en el des
arrollo del régimen.

Para cumplir esos fines se dicta 
el Reglamento provisional de las 

Cámaras Oficiales de Inquilinos, 
basado en los principios del cita
do Real decreto, reservándose por 
ahora el Ministerio de Trabajo y 
Previsión facultades que en lo suce
sivo, cuando las Cámaras en pleno 
funcionamiento hubiesen demostra
do su capacitación absoluta, les po
drán ser reconocidas para que libre
mente designen sus elementos di
rectivos y administren las recauda
ciones que se autorizan para soste
ner los gastos inherentes a la Cor
poración de la Vivienda.

De acuerdo con las finalidades 
que se indican,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar el siguiente Regla
mento provisional de las Cámaras 
Oficiales de Inquilinos.

Lo que de Real orden se comu
nica a V. I. para su debido cumpli
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de junio de 1929. 
=Aunós.=Señor Director general 
de Previsión y Corporaciones.
Reglamento provisional de Cáma

ras oficiales de Inquilinos.

CAPITULO PRIMERO

Organización y atribuciones de las 
' Cámaras.

Artículo l.° Para que colaboren 
a los fines del Rea! decreto de 17 de 
octubre de 1927 y en armonía con 
lo establecido en el de 6 de mayo 
del mismo año, existirán Cámaras 
Oficiales de Inquilinos en las capi
tales de provincia y poblaciones de 
más de 20.000 habitantes.

Artículo 2.° Formarán parte obli
gatoriamente de dichas Cámaras to
dos los inquilinos que, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 17 
del Real decreto de 17 de octubre 
de 1927 y regulado por la Real or
den de 22 de febrero del año actual 

o por las disposiciones que en lo 
sucesivo se dicten, estén sujetos a 
satisfacer la cuota del 2 por 1.000 
sobre el importe de los alquileres 
respectivos.

Artículo 3.° Las Asociaciones de 
Inquilinos acogidas al régimen que 
estableció el Real decreto de 17 de 
octubre de 1927, convertidas en Cá
maras Oficiales de Inquilinos, por la 
Real orden de 12 de febrero de 1929, 
quedan definitivamente reconocidas 
como Cámaras Oficiales si radican 
en poblaciones que sean capitales 
de provincia o tengan más de 20.000 
habitantes, estando obligadas a ins
cribir en su Censo a todos los in
quilinos sujetos al pago de la cuota 
del 2 por 1.000 sobre el importe de 
sus alquileres.

Las Asociaciones de inquilinos 
que radiquen en localidades meno
res de 20.000 habitantes y que opor
tunamente se hubieren acogido a la 
inscripción autorizada por el Real 
decreto de 17 de octubre de 1927, 
quedarán reconocidas como Cáma
ros Oficiales de Inquilinos, siempre 
que acrediten una recaudación su
ficiente, ajuicio de este Ministerio, 
para cubrir todas las necesidades 
propias del Comité Paritario respec
tivo y de los gastos que proporcio
nalmente les correspondiesen por 
atención de la Junta consultiva de 
las Cámaras Oficiales de Inquilinos 
y del 50 por 100 de los del Consejo 
de la Corporación de la Vivienda, 
no siendo el presupuesto para esas 
obligaciones -inferior a 5.000 pese
tas, y comprometiéndose, en todo 
caso, a cubrir esta suma los asocia
dos voluntariamente.

Cuando dichas Asociaciones no 
cuenten con medios bastantes para 
atendera es'os gastos podrán limi
tarse a formar un Censo de Inquili

nos mayores de edad que sepan leer 
y escribir y estén en pleno uso de 
sus derechos, de los cuales el Mi
nisterio podrá señalar aquellos que 
en unión de los propietarios déla 
localidad que consten en el Censo 
provincial de la respectiva Cámara 
de la Propiedad Urbana, puedan 
constituir el Comité Paritario local 
déla Vivienda. En este caso, la 
Asociación no tendrá carácter oficial.

Los inquilinos en esa forma desig
nados para constituir el Comité Pa
ritario de la Vivienda, no tendrán 
derecho a pago de dieta alguna.

Artículo 4.° Las Cámaras Oficia - 
les de Inquilinos sólo tendrán juris
dicción en el término municipal don
de se constituyan.

| Esto no obstante, podrán ser au
torizadas por el Ministerio, cuando 
lo solicitaren y a la vez que ellas lo 
pidiesen también los inquilinos de 
alguna otra población del partido ju
dicial respectivo para constituir filia
les que, mediante el pago de una 
cuota suficiente a dotar las atencio
nes de un Comité Paritario local en 
lo que afectase a Vocales inquilinos 
y 50 por 100 de los gastos genera
les del mismo, quedasen autorizadas 
a los efectos que se determinan en 

, el párrafo segundo del articulo 3.° de 
este Reglamento.

Artículo 5.° Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos dependerán ex- 

! elusivamente del Ministerio de Tra

bajo y Previsión.
Artículo 6.° Las Cámaras Ofi

ciales de Inquilinos tendrán la con
dición de persona jurídica en lo que

1 respecta a la propiedad y adminis
tración de sus bienes, y podrán ad
quirirlos de todas clases: por heren- 

' cia, legados, donativos, cuotas vo
luntarias y subvenciones; percibirán 
rentas, dividendos, intereses de va-
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los que las deban satisfacer de 10 a 
20 pesetas, y la tercera, a los que 
hayan de pagar menos de 10 pe-

lores por efectos que posean; y 
nutrirán su hacienda, además, con ■ 
los recursos autorizados por el ar
tículo 17 del Real decreto de 17 de 
octubre dé 1927 cuando así se de
terminase.

Artículo 7.° Serán consideradas 
las Cámaras Oficiales de Inquilinos 
como Cuerpo consultivo de la Ad
ministración pública y tendrán obli
gación de suministrar al Gobierno y 
a los organismos administrativos de 
toda clase los datos que se les pi
dieren en relación con sus fines.

Artículo 8.° Tendrán por espe
cial objeto estas Cámaras Oficiales 
de Inquilinos:

1. ° Proponer y solicitar de los 
Poderes públicos cuantas resolucio
nes juzguen necesarias para el des
arrollo y mejora del régimen de ar
monía que debe imperar entre pro
pietarios einquílinos, haciendo siem
pre sus solicitudes por medio de la 
Junta consultiva de las Cámaras 
Oficiales de Inquilinos y con informe 
razonado de ésta.

2. ° Realizar por sí mismas, me
diante la aprobación por el Ministe
rio de su Reglamento de régimen 
interior, los servicios que estimen 
necesarios y provechosos para el 
interés de los inquilinos.

3. ° Contribuir, mediante aporta
ción o compromisos de alquiler ase
gurado, bajo la garantía de las Cá
maras, al fomento de la construcción 
de casas de alquileres modestos 
para la clase media y obrera.

4. ° Fundar en provecho de los 
asociados Montepíos, Cajas de Aho
rros e Instituciones de Seguro de 
pago de alquileres en casos de en-

. fermedad prolongada, paro o causas 
también justificadas.

5. ° Recibir depósitos de sus aso
ciados cuando éstos quieran consti
tuir un fondo propio para atencio
nes de alquileres.

6. ° Informar pericialmente ante 
los Tribunales de Justicia en los 
asuntos que afecten al interés del 
inquilino, cuando la gestión del Co
mité Paritario no fuera procedente.

7. ° Establecer Consultorios para 
el asesoramiento y defensa de los 
asociados, sin que en ningún caso 
se cobre a éstos más cuota que la 
que se hubiere establecido en el 
Reglamento de régimen interior y
servicio de cada Cámara, aprobado 
por el Ministerio de Trabajo y Pre
visión; y

8. ° Toda otra misión que pudie
ra ser de utilidad para el inquilino y 
de conveniencia para el régimen, 
eutorizada por el Ministerio de Tra

bajo y Previsión, previa solicitud 
de la Cámara informada por la Junta 
consultiva de ellas.

Artículo 9.° Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos podrán relacio
narse entre sí para el estudio y 
solución armónica de cuanto afecte 
a los intereses propios de las mis
mas, y para proponer reformas que 
estimen de necesidad y convenien
cia. A ese fin podrán reunirse en 
Asambleas o Congresos, mediante 
autorización del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, a solicitud e in
forme de la Junta consultiva de Cá
maras Oficiales de Inquilinos.

Artículo 10. Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos podrán ser di
delfas por' transgresión grave de 
este Reglamento, por indisciplina o 
por deficiencias notorias en el ejer
cicio de sus funciones, previo infor
me de la Junta consultiva y por 
acuerdo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

Cuando una Cámara sea disuelta, 
el Ministerio nombrará una Comi
sión que se encargue de su Archivo, 
Ínterin se procede a reconstituirla. 
Esa Comisión será de un número 
nunca superior al de miembros de 
que constase la Cámara, pudiendo 
designarse para presidirla persona 
ajena al Censo de la misma, al que 
pertenecerán todas las demás. Cons
tituida, nombrará Presidente, Teso
rero y Contador, procediendo a re
constituir la Cámara.

capitulo n
Composición de las Cámaras.
Artículo 11. Las Cámaras Ofi

ciales de Inquilinos estarán consti
tuidas:

Por los inquilinos, vecinos de la 
localidad respectiva que, por razón 
del alquiler que satisfagan, estén su
jetos al pago de cuota, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 17 
del Real decreto de 17 de octubre 
de 1927, Real orden de 22 de fe
brero de 1929 y disposiciones que 
se dicten en sentido análogo; y

Por los inquilinos, vecinos de la 
localidad, que sin estar sujetos al 
pago de cuota por razón de alquiler, 
figurasen o se inscriban en el Cen
so de la Cámara para disfrutar los 
beneficios que la misma pueda pres
tarles.

Articulo 12. Se formará en las 
Cámaras un Censo de inquilinos por 
cada uno de los anteriores concep
tos. El de los inscriptos por razón de 
cuota de alquiler se dividirá en tres 
secciones, comprendiendo la prime
ra a los que paguen cuotas supe
riores a 20 pesetas; la segunda, a

setas.
El de los asociados voluntarios 

que paguen la cuota que la Cámara 
fije pourazón del derecho a los ser
vicios que la misma establezca, 
constará de una sola Sección.

La administración del fondo social 
de aportación voluntaria correspon
derá a los representantes de este 
sector de la Cámara en su Junta de 
Gobierno, cuando los designados 
por razón de pago de cuota obliga
toria no perteneciesen a la vez a 
dicho Censo voluntario.

Artículo 13. Cada una de las 
Secciones correspondientes al pri
mer concepto estará representada 
por cuatro miembros, que designará 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
y que por expresa delegación de 
éste podrán elegir las Cámaras 
cuando así se acuerde. Será condi
ción indispensable para ser designa
dos o elegidos estar al corriente en 
el pago de la cuota que les corres
ponda. Los que ejerciendo el cargo 
de miembro dejasen de pagar la 
cuota, perderán el derecho a conti
nuar en las Juntas de Gobierno, 
quedando incapacitados para lo su
cesivo.

Por el Censo de asociados volun
tarios se designará por el Ministerio 
o se elegirá por la Cámara, cuando 
a tal fin se la autorice, un número 
de miembros que nunca excederá de 
la tercera parte de los que repre
senten el Censo obligatorio.

Artículo 14, La Junta de gobier
no de las Cámaras, una vez hecha 
la designación o elección de miem
bros, procederá a elegir cargos en 
la misma.

Dichos cargos serán: 
Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Un Tesorero.
Un Contador; y 
Un Secretario.
Para estos cargos serán elegibles 

todos los miembros, sean de la pro
cedencia que fueren.

Artículo 15. La duración del car
go de miembro será de seis años, 
renovándose por mitad cada tres y 
haciéndose la renovación primera 
mediante sorteo para designar los 
que deban cesar.

Articulo 16. Los inscriptos en 
las Cámaras, tanto obligatorios co
mo voluntarios, son-reelegióles para 
miembros, siempre por los respec
tivos Censos.

Artículo 17. Las funciones de 
Presidente serán:

Convocar a la Junta de Gobierno 
de la Cámara, fijando el orden del 
día para las sesiones.

Presidir las reuniones de la Junta 
de Gobierno y generales de la Cá
mara, así como las Secciones y Co
misiones que hubiere, resolviendo 
los empates con voto de calidad.

Hacer cumplir el presente Regla
mento y los que se autorizasen para 
régimen interior de la Cámara.

Autorizar las comunicaciones ofi
ciales.

Representar a la Cámara en to
dos los actos a que ésta concurra.

Ordenar los cobros y pagos con 
arreglo a presupuesto.

Adoptar las medidas de urgencia 
necesarias, dando cuenta de ellas 
para su aprobación a la Junta de 
Gobierno.

Dirigir los debates, con facultad 
plena para llamar al orden, retirar la 
palabra y, en caso preciso, expul
sar al miembro o asociado que no 
procediere con la corrección debida, 
lo que se haría constar en acta a los 
efectos de su posible revisión en ca
so de alzada, por el Ministerio, pre
vio informe de la Junta consultiva.

Las funciones del Vicepresidente 
serán las de substituir al Presidente, 
con plenitud de atribuciones en au
sencia y enfermedad.

Las del Tesorero, verificar los co
bros y pagos, mediante cargareme o 
libramiento, visado por el Contador 
y autorizado u ordenado, respecti
vamente, por el Presidente; custo
diar los fondos en la forma que, bajo 
su responsabilidad, acuérdela Junta 
de gobierno; formar balances men
suales y rendir las cuentas en la for
ma que en el capítulo correspon
diente se determina.

Las funciones del Contador serán 
las de intervenir los pagos y cobros, 
vigilar la contabilidad, autorizar con 
su conformidad los balances y cola
borar a la formación de cuentas y 
presupuestos, según se determina 
en el correspondiente capítulo.

Corresponde al Secretario:
Redactar las actas de toda clase 

de sesiones.
Hacer las convocatorias que la 

Presidencia le ordene.
Despachar con el Presidente la 

correspondencia, cumpliendo lo que 
en cada caso se decrete al -margen 
de la misma.

Expedir las certificaciones que se 
soliciten, previa autorización del 
Presidente y con el V.° B.° del 

mismo.
Formar y revisar los censos de 

1 asociados forzosos y voluntarios.
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dirigir el trabajo en las oficinas 
de Secretaría.

Custodiar el archivo y sellos de 
¡a Cámara; y

Velar por el cump'imiento de las 
disposiciones vigentes, llamando la 
atención de la Junta de gobierno en 
los casos.de intento de infracción de 
las mismas, a cuyo fin, y bajo su 
responsabilidad, hará constar en 
acta sus advertencias.

Artículo 18. Las elecciones de 
miembros, cuando el Ministerio de
legue esa facultad, se anunciarán 
con un mes de anticipación a la fe
cha en que hayan de realizarse. Se 
harán ante una mesa por cada gru
po, formada por cinco asociados del 
mismo, designados por sorteo, que 
hará en Junta general la de gobier
no una vez publicado el anuncio de 
convocatoria. Tamb en se elegirán 
por sorteo cinco suplentes de cada 
grupo.

La Mesa electoral así constituida 
podrá funcionar con la concurrencia 
de tres de los designados.

La votación se hará por papeleta 
individual durante el tiempo que 
previamente y en razón al número 
de inscritos en el Grupo se acuerde 
en Junta general. Una vez termina
da, se procederá al escrutinio, le
vantándose tres actas: una para el 
archivo de la Cámara, otra para el 
Ministerio y otra para la Junta con
sultiva, que archivará las de todas 
las Cámaras.

El resultado de la elección se fija
rá en el tablón de anuncios de la 
Cámara.

Durante los cinco dias siguientes 
a la elección podrán presentarse re
clamaciones 'escritas acerca de la 
misma; las cuales, con informe de 
la Mesa, serán enviadas a la Junta 
consultiva, y con informe de ésta al 
Ministerio, que resolvetá definitiva
mente.

La posesión de los electos se ve
rificará en la fecha que se designe 
al hacer la convocatoria.

( Concluirá).

gobierno civil

higiene y sanidad pecuarias

Circular.
Habiendo aparecido la epizootia 

de mal rojo en el ganado porcino 
del término municipal de Merindad 
de Montija, queda declarado dicho 
término en estado de infección a 
los efectos de la Ley y Reglamento 
de Epizootias vigentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 24 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circular.
Por la Superioridad ha sido auto- 

torizada la proyección de las pelí
culas tituladas: «Perriquito y las ga
llinas», «Perriquito se divierte» y 
«Reportaje Exposición Barcelona y 
Sevilla, números 6 y 7>, de la casa 
Verdaguer; «El Rascacielos», de la 
casa Julio César; «Asechanzas de 
la ambición», «Lámpara de Aladi
no», «La vida es sople », «Charloty 
el paraguas», «Concurso de anima
les’, «Orana entre bastidores», 
«Florina.es una alhaja», «Colonia de 
Rosas», «El Gigante Fragalón», 
«Matrimonio complicado», «Contra 
pereza», «De enemigos a herma
nos» y «Castigo, redención y timi
dez de Romeo», de la casa ¡selec
ción Mavi; «Maruxa», «Amar la vi
da» , «Un hombre sin corazón», «El 
fantasma de oro», «La bestia», «La 
Señorita», «El mixto de Arizona», 
«Elena», «Ciaudina y su pollo», «Un 
grito en el desierto», «La embosca
da» , «La tragedia de un clown», «No
ticiario números 45, 54, 55 y 56», 
«Un ascensor moderno», «La mo
rena», «Pasión», «Célebreproceso», 
«El vaso del banquero Dubois» y 
«Justa expiación», de la casa Er
nesto González.

Lo que se hace público en este 
periódico para conocimiento ge
neral.

Burgos 27 de junio de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Barbadillo del Mercado el 
oportuno expediente, en solicitud de 
perdón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el día 
9 del actual, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 

I conocimiento de los demás pueblos,

a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de ¡a exactitud e impoitancia 
de la calamidad, lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 101 de 
dicho Reglamento.

B rgos 22 de junio de 1929.=E1 
Presidente, José de la Torre.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral de Tesorería y Contabilidad que 
el día l.° de julio se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo que 
a las clases pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Jefes y Oficiales (retira
dos del Ejército.y Marina) y Jubila
dos de todos los Ministerios.

Dia 2.—Montepío civil y Monte
pío militar.

Dia 3.—Tropa mensual, Cruces 
pensionadas y Remuneratorias.

Días 4 y 5.—Todas las nóminas 
y los que cobran por habilitado.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 5, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los días refe
ridos.

Burgos 25 de junio de 1929. 
=E1 Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordax.

nsoRfflin-coinBiiuRiiiDtmitnDfl
Patente Nacional de Automóviles.

Desde el día l.° de julio próximo 
y por espacio de quince días, que
dará abierto el período voluntario de 
cobranza de la Patente Nacional de 
circulación de Automóviles, corres
pondiente al 2.°' semestre de 1929, 
advirtiendo a los contribuyentes 
obligados al pago de dicho impues
to, que, transcurrido dicho plazo, 
incurrirán en el recargo o apremio 
del 20 por 100 sobre las cuotas, 
que quedará reducido al 10 por 100 
si hicieran efectivo el pago de la 
patente dentro de dicho mes de 
julio.

Burgos 27 de junio de 1929.=E1 
Tesorero-Contador, Fernando del 
Castillo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sedaño.

Cédula de citación.
D. Ignacio Perillán, Juez de Instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a David Sáiz Bocos, de 27 
años de edad, soltero, labrador, do
miciliado últimamente en Arreba y 
en la actualidad en ignorado para
dero, procesado en causa número 
17 de 1929 sobre allanamiento de 
notada, comparecerá dentro del 
término de diez dias, desde que la 
presente cédula de citación aparez
ca inserta en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
•ante este Juzgado de instrucción, al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Sedaño a 20 de junio de 
1929.=E1 Secretario, Jesús Peña.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-A dministrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos, 

Secretario de Sala de esta Au
diencia Territorial y de dicho Tri
bunal,

Certifico: Que por D. Crisóforo 
Arranz Cano, D. Valentín Romeral 
Cristóbal, D. Francisco Velasco Gil, 
D.a Marcelina Lambarri de la Mata 
y D. Leoncio Sancho Miguel, in
dustriales, domiciliados en Aranda 
de Duero, se ha interpuesto recurso 
contencioso contra un acuerdo de la 
Comisión municipal permanente de 
dicha villa, fecha 3 de mayo de 
1929, por el que se ordena a los re
currentes la suspensión definitiva de 
unas obras de alcantarillado, ha
biéndose acordado se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia el 
anuncio de la interposición del pre
citado recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 25 de junio de 1929.= 
Ante mí, F. Javier Tornos.

Alcaldía de Isar.
Terminado por la Junta de este 

distrito, municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo

casos.de
Florina.es
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de 1924, para el ejercicio delaño 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Isar 23 de junio de 1929.=E1 Al
calde, Florentino Delgado. 

--------- ---- -----

Alcaldía de Pineda déla Sierra.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento y 
su agrupado Villorobe, que ha de 
proveerse interinamente, con el suel
do anual de 2.500 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales de ambos 
pueblos y con la obligación de resi
dir el agraciado en el de Pineda.

Los aspirantes que, según deter
mina el articulo 30 del Reglamento, 
han de pertenecer al Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento, dirigirán 
sus solicitudes a esta Alcaldía en el 
término de ocho días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Pineda de la Sierra 23 de ju
nio de 1929.=EI Alcalde, Tomás 
Cuesta.

Juzgado municipal de Fuentecén.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado, que han de proveerse por 
concurso, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y articulo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de treinta 
días, a contar de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene

BOLfiTÍN OFICIAL PE LA 
1468 habitantes, según el último 
censo.

Fuentecén 18 de junio de 1929.= 
El Juez municipal, Alejandro Ca
talina.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de junio.
Número 122. Ministerio de la 

Gobernación. Real orden aprobando 
el Reglamento de aplicación para la 
Inspección sanitaria de estableci
mientos, edificios y vehículos de 
servicio público.

Núm. 123. Ministerio de la Go
bernación. Reglamento de aplica
ción para la inspección sanitaria de 
establecimientos; edificios y vehícu
los de servicio público. (Continua
ción.)

Núm. 124. Ministerio de la Go
bernación. Reglamento de aplica
ción para la inspección sanitaria de 
Establecimientos, edificios y ve
hículos de servicio público. (Con
tinuación.)

Núm. 125. Ministerio déla Go
bernación. Reglamento de aplica
ción para la inspección sanitaria de 
Establecimientos, edificios y ve
hículos de servicio público. (Con
clusión).

Núm. 126. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que las Diputaciones provinciales 
que tienen a su cargo el sosteni
miento de los Institutos de Higiene 
perciban directamente de las Dele
gaciones de Hacienda el importe 
del 25 por 100 de los emolumentos 
sanitarios, que se aplicarán única y 
exclusivamente a la adquisición de 
material científico con destino a los 
referidos Institutos.

=Ministerio de Economía Nacio
nal. Real orden relativa a la distri
bución del crédito de 40.000 pese
tas consignado en presupuesto con 
destino a subvenciones y premios a 
entidades agrarias.

Núm. 127. Ministerio de la Go- 
■ bernación. Real orden fijando el al

cance y términos del artículo 15 del 
Reglamento provisional de 14 de 
mayo de 1928, por el que han de 
regírselas Corporaciones municipa
les para la adjudicación de plazas 
de Oficiales o Auxiliares.

=Idem. Real orden declarando 
obligatorio para los Inspectores mu
nicipales de Sanidad, en los actos 
oficiales, el uso de la Medalla del 
Cuerpo.

PROVINCIA DE BURGOS
Núm. 128. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
se-convoque oposición entre Vete
rinarios para proveer las plazas de 
Jefes de las Secciones de Veterina
ria de los Institutos provinciales de 
Higiene que existan vacantes o va
quen antes de 1,° de enero de 1930.

Núm. 1'29. Ministerio de la Go
bernación. Real' decreto-ley acce
diendo a la segregación solicitada 
por los pueblos de. Santurde, San 
Millán de Mancobo y Torres, del 
Ayuntamiento de Junta de la Cerca, 
y su agregación al de Medina de 
Pomar en la provincia de Burgos.

—Idem. Real orden disponiendo 
que la temporada oficial en el bal
neario de Cucho sea en lo sucesivo 
de 20 de junio a 30 de septiembre 
de cada año.

Núm. 130. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden dis
poniendo que el número tercero de 
la Real orden de 11 de diciembre 
último sobre precios máximos y mí
nimos marcados en la «Guia Oficial 
Hotelera de Servicios de Turismo», 
se entienda redactado en la forma 
que se indica.

Núm. 131. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
Real orden de 27 de marzo de 1926 
(Gaceta del 31), que reformó el ar
tículo 37 del Reglamento de las co
rridas de toros, novillos y becerros 
de 9 de febrero de 1924 (Gaceta 
del 21) y disponiendo que el artícu
lo 37 de referido Reglamento quede 
redactado en la forma que se in
serta.

Núm. 132. Ministerio de la Go
bernación. Real orden relativa a los 
requisitos que deben exigirse para 
el traslado de cadáveres sin inhumar 
y para la exhumación y transporte 
de los inhumados.

Núm. 133. Diputación provin
cial. Estado de precios medios para 
el abono de los suministros que los 
Ayuntamientos hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia ci
vil en el mes de mayo del año ac
tual .

Núm. 134. Ministerio de Fo
mento. Real orden disponiendo que 
en tanto no tenga lugar la publica
ción del nuevo Reglamento de Cir
culación Urbana ’e Interurbana, que
de en suspenso la cobranza de las 
multas a que hace referencia el ar
tículo 39 del vigente en su apar
tado c).

Núm. 135....
i Núm. 136. Ministerio de Traba- 
> jo y Previsión. Real orden dispo

niendo que los patronos y obreros 
que sean citados a juicio y que re
sidan fuera de la localidad donde el 
Comité funciona, podrán designar 
personas que los defiendan y re
presenten, siempre que sean de su 
misma clase y profesión.

Núm. 137......
Núm. 138......
Núm. 139. Ministerio de Eco

nomía Nacional. Real orden dispo
niendo que en la interpretación del 
apartado 2.° del artículo l.° déla 
ley de 28 de enero de 1906, se en
tienda que la adquisición de tierras 
para su parcelación entre los socios 
de un Sindicato, debe ser conside
rada como finalidad legal, implíci
tamente comprendida en dicho apar
tado 2.° entre los elementos de pro
ducción a que se refiere.

Núm. 140.....
Núm. 141......
Núm. 142. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real orden cir
cular dando instrucciones para re
gular la aplicación de la Real orden 
de l.° de junio del año actual (Ga
ceta de! 5), que permite autorizar 
la elevación, dentro de los límites y 
condiciones en la misma señalados, 
de las tarifas marcadas en la Guia 
Oficial Hotelera y de Servicios de 
Turismo.

Núm. 143. Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. 
Real orden resolviendo el expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra (Burgos) so
licitando subvención del Estado para 
la construcción de un edificio con 
destino a Escuela.

Núm. 144. Ministerio de Fo
mento. Real decreto dictando nue
vas normas 'para ¡a concesión de 
lineas de transportes mecánicos ro
dados, por carretera.

^Ministerio de la Gobernación. 
Real orden dictando las reglas que 
se indican y adicionando en la for
ma que se expresa el Reglamento 
de Sanidad de 22 de mayo último.

=Idem. Otra disponiendo que 
los Inspectores provinciales de Sa-

i nidad remitan a la Dirección gene
ral los datos que se indican relativos 
a los Establecientos que se men-

; clonan.
Núm. 145. Ministerio de Fo

mento. Real decreto exceptuando 
de las formalidades de subasta, y 
que se adjudique mediante concur
so, la ejecución de un sondeo de 
comprobación geológica en el anti
clinal de Leva (Burgos).
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